
CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de enero de 2023. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que se notificó a la demandada la admisión de la demanda 
desde el 23 de noviembre de 2023, sin que procediera a remitir contestación. Sírvase 
proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 

Auto Interlocutorio No. 54. 

Rad. 765203184003-2023-00511-00. Liquidación de Sociedad Conyugal 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

  

 

  La presente solicitud de liquidación de sociedad conyugal 

fue propuesta por el señor SALOMÓN RAMÍREZ GUATUSMAL, a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora MARÍA DEL CARMEN CÓRDOBA 

MELO. 

 
 La demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio No. 

416 del 3 de noviembre de 2023, el cual fue notificado a la demandada desde el 

23 de noviembre de 2023, sin que haya procedido a responder la misma. 

 
 Se encuentra pendiente ordenar el emplazamiento de los 

acreedores, por lo cual, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 1-. Tener por NO contestada la demanda. 

 

 2-. Ordenar el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los ex–cónyuges SALOMÓN RAMÍREZ 

GUATUSMAL y MARÍA DEL CARMEN CÓRDOBA MELO, en la forma prevista 

en el art. 10° de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 

 Una vez agotado lo anterior, vuelva a Despacho para fijar 

fecha y hora para la correspondiente audiencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 
RVC.



Firmado Por:

Luis Enrique Arce Victoria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 003 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50fe5d4d9ec2afa1102343a5ea93aa0be4edc5bb9a5d44b0af12481da122ef3a

Documento generado en 24/01/2024 04:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


